PROYECTO DE LEY No 
“Por medio del cual se establece un Régimen de Contratación Directa para las Organizaciones de Acción Comunal”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la contratación simplificada entre las entidades estatales y las organizaciones de acción comunal reguladas por la Ley 743 de 2002.

Artículo 2°. Contratación Directa. Las entidades estatales a que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993 podrán contratar en forma directa con los organismos de acción comunal cuando el contrato no supere el 25% de la menor cuantía de los Municipios y Distritos con categoría 1 y Especiales donde el organismo de acción comunal tenga su competencia territorial de conformidad con el articulo 12 de la Ley 743 de 2002; igualmente y dando idéntica aplicación a la regla que precede, se establecen los siguientes porcentajes:  30 % de la menor cuantía de los municipios y Distritos con categoría 2;  35% de la menor cuantía de los municipios y Distritos con categoría 3;  40% de la menor cuantía de los municipios y Distritos con categoría 4;  45 % de la menor cuantía de los municipios y Distritos con categoría 5;  y el 50 % de la menor cuantía de los municipios y Distritos con categoría 6; en caso de que la organización de acción comunal no funcione en un municipio o distrito, el porcentaje que no podrá exceder la menor cuantía será la del Municipio o Distrito de mayor proximidad en términos de distancia o al que perteneciere el corregimiento, vereda, zona rural y demás términos utilizados en el articulo 12 de la Ley 743 de 2002 y que se encuentre dentro del mismo departamento de funcionamiento del organismo. La identificación de la categoría a la que pertenece el Municipio donde funciona el organismo de acción comunal deberá hacerse de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 2 de la Ley 617 de 2000 y sus decretos reglamentarios, así como las normas que la modifique o sustituya. 

Parágrafo Primero. la modalidad de contratación directa de la que habla el presente articulo, solo podrá se utilizada siempre y cuando el objeto del contrato este acorde con los planes comunitarios y territoriales de desarrollo, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad comunal señalado en la Ley.

Parágrafo Segundo: Cuando el valor del contrato supere los porcentajes de la menor cuantía establecidos en el presente artículo, las organizaciones comunales se someterán a las normas legales vigentes para la selección objetiva del contratista.

Artículo 3°. Estudios y Documentos Previos. Con antelación a la firma directa del contrato, la entidad contratante deberá:
1. Analizar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar e impartir las autorizaciones y aprobaciones requeridas para ello.

2. Elaborar los estudios, diseños y proyectos requeridos. Los estudios y documentos previos serán puestos a disposición de la organización comunal contratista antes de la firma del contrato. 

Artículo 4°. Publicación. Los contratos que celebren en forma directa las entidades estatales con las organizaciones de acción comunal, cuya cuantía sea igual o superior a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, deberán publicarse en el Diario Oficial o en los respectivos diarios, gacetas o boletines oficiales de la correspondiente entidad territorial.
No se publicarán los contratos cuya cuantía sea inferior al 10% de la menor cuantía aún cuando excedan en su valor los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes a que se refiere el inciso anterior.
También deberán publicarse en el mismo medio:
1. Las adiciones, modificaciones o suspensiones del contrato y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta.
2. El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral.

Artículo 5°. Garantía de Cumplimiento. La organización comunal contratista prestará garantía única, consistente en póliza de compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o garantía bancaria, para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. 

No será obligatoria la garantía en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere la Ley 1150 de 2007, caso en el cual la entidad contratante determinará la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago.

Artículo 6°. Manejo de los Recursos del Contrato. Los recursos oficiales que reciban los organismos de acción comunal para la realización de obras, prestación de servicios y, en general, para la ejecución de contratos celebrados en forma directa, no ingresarán a su patrimonio, deberán ser manejados contablemente en rubro especial y exclusivamente en cuenta bancaria separada que estará a cargo, por lo menos, de dos personas debidamente elegidas por la respectiva organización. 

Artículo 7°. Idoneidad del contratista. Las organizaciones comunales deberán acreditar las condiciones técnicas y financieras que determine el estudio previo de la entidad contratante para la ejecución del objeto contractual. 

Para la contratación directa, las organizaciones comunales no estarán obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

Artículo 8°. Existencia Previa del Contratista. Las organizaciones comunales que celebren contratos con entidades estatales bajo la modalidad de contratación directa deben haber sido constituidas por lo menos con dos años de antelación a la celebración del contrato.
Artículo 9°. Interventoría. La supervisión y verificación de la ejecución y el cumplimiento del contrato estarán a cargo de un interventor designado por la institución contratante, cuando la naturaleza del objeto así lo exija. 

El interventor vigilará que los dineros entregados por la entidad contratante se apliquen únicamente a la ejecución del contrato. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los mecanismos de interventoría a que haya lugar en virtud de acuerdos y convenios con los organismos internacionales que suministren los recursos correspondientes.

Artículo 10. Ejecución del Contrato. Para la ejecución de los contratos a que se refiere esta ley se requerirá la aprobación de la garantía, cuando a ella hubiere lugar, y la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. 

Artículo 11. Relaciones Laborales. La entidad estatal contratante no contraerá ninguna obligación laboral con los trabajadores que la organización comunal contratista vincule a la ejecución del contrato.

Artículo 12. Licencias. Cuando las actividades u obras objeto del contrato requieran licencia oficial, esta deberá estar vigente a la fecha de celebración del contrato.

Artículo 13. Vigilancia y Control. Además de la veeduría comunitaria que se ejerza a través de la respectiva organización o de las demás que existan, los contratos a que se refiere la presente ley estarán sujetos a registro presupuestal y al control fiscal por parte de la respectiva contraloría, en los términos establecidos en los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Política. 

Artículo 14. Terminación Unilateral del Contrato. La entidad contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato a que se refiere la presente ley y exigir el p ago de la cláusula penal pecuniaria y de las demás indemnizaciones a que haya lugar cuando, con observancia del debido proceso, se demuestre el incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.

Artículo 15. Aplicación de Otras Leyes. A la contratación directa entre entidades estatales y organismos de acción comunal serán aplicables las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en cuanto no pugnen con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 16. Capacitación Obligatoria. Con el propósito de garantizar la efectividad y transparencia los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal, estos recibirán capacitación obligatoria sobre contratación (Ley 80 y Decreto Ley 1150) como requisito mínimo.

Artículo 17. Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La organización comunal en Colombia ha sido la instancia a través de la cual a los largo de los últimos 45 años de vida institucional, se ha canalizado el trabajo conjunto de las fuerzas vivas de las comunidades barriales en procura del desarrollo de sus territorios, a través de la participación representación y construcción de obras de infraestructura.
 

Con el correr de los años, el Ministerio de Gobierno lideró la conformación y organización de la estructura comunal partiendo de lo local hacia lo nacional. Desde el punto de vista cualitativo las Juntas de Acción Comunal están conformadas principalmente por los líderes sociales y políticos de cada comunidad. En la actualidad se extienden por todo el territorio de Colombia, tanto en el ámbito rural y urbano, en un número aproximado de 45.000 juntas; cifra que las coloca a la cabeza de todas las posibles formas de organización comunitaria que se dan en el país.  

Estas Juntas, siguiendo los criterios de la Ley 19 de 1.958, se empeñaron fundamentalmente  en la construcción de las obras de infraestructura requeridas por las comunidades; obras tales como puentes, caminos, puestos de salud y de policía, plazas de mercado, acueductos, alcantarillados redes eléctricas, programas de vivienda por auto - construcción y de empresas rentables comunales -entre otros- hasta llegar a construir cerca del 30% de la infraestructura comunal.  

A partir de 1973 se hizo manifiesta la necesidad de que las juntas se interrelacionaran para poder incidir en el ámbito municipal; por eso se creó la figura de la Asociación Municipal de Juntas de Acción Comunal, en las cuales las autoridades han tenido un interlocutor válido para concertar programas de desarrollo social y por ende de interés común. Estas Asociaciones -a la fecha- existen aproximadamente en 800 municipios, es decir una cobertura del 75%. 

Posteriormente, de  las Asociaciones se conforman las Federaciones Departamentales de Acción Comunal. A la fecha  se encuentran constituidas en 32 Federaciones. Por último, en 1991, se reconoció la Confederación Comunal Nacional, conformándose la estructura organizacional  de primero, segundo, tercero y cuarto grado. El Primer grado, representado por las juntas de acción comunal J.A.C. y las juntas de vivienda comunitaria J.V.C. (en los barrios y veredas); éstas a su vez están reunidas y representadas por medio de sus delegados y representan; el segundo grado, conformado por las asociaciones comunales de juntas de acción comunal –aso-comunales (pueden ser del orden municipal de comunal o de corregimientos ); en el tercer grado, están las federaciones (a nivel departamental), que reúnen las aso-comunales a través de sus delegados y en el cuarto grado, están las confederaciones (a nivel nacional).

Subsiguientemente, el Ministerio del Interior y de Justicia impulsa la descentralización de la función de inspección, control y vigilancia en las entidades territoriales de la organización  comunal de primero y segundo grado, con el propósito de originar conciencia y responsabilidad en dichas entidades y a la vez articular esfuerzos y programas con los actores locales, generando una sinergia que multiplique los efectos de la política de participación en la que se encuentra empeñado el Gobierno Nacional. Dicho proceso se concerta y promueve con las Secretarías de Gobierno y de Desarrollo Comunitario con el fin de impulsar la interacción e integración de las entidades con el tema comunal, haciéndose efectiva esta política a través  de la Ley 753 de 2002. 
A lo largo de los cincuenta años de vida institucional, las juntas comunales han contribuido al desarrollo de la sociedad colombiana, en la realización de obras de infraestructura, que han permitido que comunidades enteras se beneficien de puentes, caminos, puestos de salud y de policía, plazas de mercado, acueductos, alcantarillados, redes eléctricas, programas de vivienda por autoconstrucción y de empresas rentables comunales, entre otros. 

Por esta razón, es una obligación del Estado Colombiano de determinar formas que promuevan y estimulen  la actividad de los organismos comunales, otorgándoles  herramientas legales que les permitan desarrollar una actividad conjunta con las autoridades locales, territoriales y nacionales y con sus entidades descentralizadas en materia de contratación, con un régimen simplificado más favorable respecto al régimen común de la Ley 80 de 1993 y sus modificaciones.
Cabe mencionar, que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su Titulo Primero,  establece a Colombia como un Estado Social de Derecho, integrado por una  sociedad civil democrática, participativa y pluralista
, cuyo fin esencial es el promover la prosperidad general y crear los mecanismos para garantizar el ejercicio de los derechos consagrado en la constitución. Por tal motivo, es una obligación del Estado propiciar las condiciones necesarias que permitan su desarrollo, no como un ente aislado, autónomo y autorregulado, sino como parte de un sistema más grande en el que cada una de las actores, contribuyendo a un propósito común y complementario, como es el desarrollo económico y el consecuente mejoramiento de la calidad de vida de la población.
La acción participativa de la comunidad por medio de los organismos comunitarios, no sólo contribuyen a un fortalecimiento de la sociedad civil, sino que ayudan al ejercicio  y defensa de los interés públicos, mediante espacios  de participación comunitaria que impulsa al ciudadano a involucrarse en su contexto, identificando las necesidades conforme a su entorno social y a formular soluciones. Labor que es concordante con nuestra la Carta Política, al propiciar mecanismos de trabajo solidario y comunitario en beneficio de los derechos e intereses colectivos, en donde el Estado debe generar los escenarios para que estas organizaciones y comunidades puedan continuar con su labor de manera más eficaz, como una forma promover la prosperidad de la sociedad colombiana.

Para ello, se requiere que los esfuerzos comunitarios se integren con los estatales, con la finalidad de mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de la nación, en el entendimiento de que los organismos comunitarios deben gozar de la debida autonomía para iniciar, controlar, realizar y dirigir los programas de desarrollo comunitario.
En consecuencia, en busca del desarrollo comunitario y las acciones participativas de las comunidades,  el presente proyecto de Ley, tiene como propósito el facilitar dichas herramientas, facultando a las entidades estatales para celebrar contratos con las organizaciones comunales bajo la modalidad de contratación directa.

Sin embargo, dicha facultad debe ser coherente con la legislación actual, por ende la presente reglamentación sólo permite la contratación directa a aquellos contratos  que no superen un porcentaje de la  menor cuantía que fija la Ley 1150 de 2007
, porcentaje que se establece de acuerdo a la categorización del Municipio y en atención a la ley 743 de 2002 de tal forma que a mejor categoría menor porcentaje por ser a consideración, una medida y una regla  justa  y no entrar a discusión señalando que serán para todos aquellos contratos de menor cuantía ya que si bien puede ser poco representativo para algunos Municipios para otros será una suma considerable y que por ello seria inconveniente hablar de contratación directa con Organizaciones de Acción Comunal y  así de manera adecuada se de la posibilidad de  que puedan desarrollar los pequeños y medianos proyectos comunales  que tradicionalmente han realizado, como una forma de estimular el trabajo comunitario y como expresión de la colaboración que debe existir entre el Estado y las organizaciones comunales.
Cordialmente,

Buenaventura León León

Representante a la Cámara.

Departamento de Cundinamarca.

� ARTICULO  1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.





ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.


Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.





� Ley 1150 de 2007. ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.(…) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales.





Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales.





Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales.





Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales.





Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales.


Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; (…)
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